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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 672/2007, pro-
cedimiento ordinario, interpuesto por doña Maria 
Dolores Bandera Ayuso ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García s/n, se ha interpuesto por María Dolores Ban-
dera Ayuso, recurso contencioso-administrativo núm. 
672/2007, procedimiento ordinario, contra la relación de 
alumnos admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 
en Educación Infantil - 3 años en el C.C. La Asunción de 
MáIaga

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 672/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 694/2007, 
procedimiento ordinario, interpuesto por doña 
Cristina Molina Chamorro ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía s/n, se ha interpuesto por Cristina Molina Chamo-
rro, recurso contencioso-administrativo núm. 694/2007, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos 
admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 en Edu-
cación Infantil - 4 años en el C.C. Nuestra Señor del Pilar 
de Málaga. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 694/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 

cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se hace pública la delimitación de las áreas de 
influencia y limítrofes a efectos de escolarización 
de los centros docentes que imparten enseñan-
zas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007, de la Consejería de 
Educación, por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos 
y privados concertados, a excepción de los universita-
rios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Munici-
pales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los 
centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas 
con fondos públicos de segundo ciclo de Educación In-
fantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato, que quedarán expuestas en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial desde la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo 
del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refie-
re esta Resolución estarán vigentes en los procedimien-
tos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a 
partir de la publicación de esta Resolución en tanto no 
se modifiquen en la forma prevista en el art. 3 de la Or-
den de 24 de febrero de 2007 antes citada. Dichas áreas 
estarán expuestas en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial durante los meses de marzo, abril y 
mayo de cada año.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de diciembre de 2007, por la 
que se aprueba el modelo de documento con-
tractual para el ingreso de personas mayores en 
situación de dependencia en centros residencia-
les del Sistema para la autonomía y atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protec-
ción a las Personas Mayores de Andalucía, regula en 
su Título III los servicios sociales en sus dos niveles, 
Comunitario y Especializado, recogiendo el catálogo 
de derechos y deberes de los usuarios de los centros y 
servicios sociales.


